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LAS REFORMAS ECONOMICAS

Is idoro Santana*

Desde hace muchos años, el comportamiento global de
la economía dominicana ha sido claramente insatisfactorio,
pues el país se ha movido entre los traumas e incert idumbres
de los períodos de inestabil idad macroeconómica y las
restr icciones de los programas de ajuste en un vaivén que ha
impedido a la sociedad perfilar el futuro y esforzarse en pro
de objetivos definidos.

Después de haber  s ido somet ida a un proceso de
estabil ización a mediados de los ochenta, en las segunda
mitad de dicha década el intento por reactivar la economía
se hizo en base a un ambicioso plan de inversiones públicas
en obras de infraestructura f isica v de remodelación urbana.

Pero la imprevisión e improvisación con que la misma se
llevó a cabo, sin evaluar la capacidad del Estado para
incurrir en compromisos de tal envergadura, dieron lugar a
los fuertes desequil ibrios macroeconómicos de los años
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1990,  tasas de in f lac ión desconocidas en e l  país  hasta ese
momento, y una crisis de desabastecimiento que muy pocos
quis ieran recordar .

Entonces, se hizo necesario la aplicación de un nuevo y
riguroso programa de ajuste económico, desde el segundo
semestre de 1990.  Durante esos años tuvo lugar  una notable
reducción del nivel de actividad económica, con graves
repercusiones sobre el nivel de empleo y el nivel de vida de
la poblac ión.  De esta manera,  a l  in ic iarse la  década de los
noven ta ,  e l  p roduc to  po r  hab i tan te  de  l a  Repúb l i ca
Dominicana se asemejaba a los niveles que ya nuestra
sociedad había alcanzado a mediados de los setenta. Más
que una década,  toda una genenerac ión perd ida en sus
expectat ivas de superac ión.

Se h izo ev idente que se prec isaba corregi r  e l  rumbo de
l a  e c o n o m í a .  E l  p r i m e r  p a s o  f u e  l a  e s t a b i l i z a c i ó n
macroeconómica,  lo  cual  se h izo de manera drást ica,  logrando
reduci r  la  in f lac ión desde una tasa super ior  a l700o/o en 1990,
a n ive les de un so lo díg i to  en los años poster iores.

Pero ,  t amb ién  se  hac ia  ev iden te  que  e l  p rob lema
d o m i n i c a n o  e r a  m u c h o  m á s  q u e  u n  d e s a j u s t e
macroeconómico .  Nos  es tábamos  ace rcando  a  l os  a lbo res
de un nuevo s ig lo ,  co inc id iendo con una época de profundas
transformaciones para la  humanidad.

ln ternamente,  los obstáculos a l  desarro l lo  se veían no
necesariamente a través de las variables económicas, sino
también en desorden jur íd ico,  anarquía genera l izada,  escasa
capacidad operat iva del  Estado,  y  v ic ios bastante arra igados
en los pat rones de conducta de gobernantes y  gobernados,
que evidentemente l imitaban la efectividad de cualquier
pol í t ica.
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A nivel internacional, los cambios se manifestaban en

una nueva visión de las vinculaciones entre el Estado y la

sociedad civi l ,  que planteaban la necesidad de modif icar la
forma de cómo h is tór icamente venían operando las
instituciones. El nuevo contexto plantea también la presencia
de novedosas relaciones internacionales en las cuales los
países, si bien no deben enrolarse alegremente, sin previa
preparación, de ninguna manera pueden implicar que deban
permanecer al margen, observando desde fuera el avance de
los demás.

Para los dominicanos, hacer esto conllevaba, a mediano
plazo, sumir la sociedad en un inadmisible atraso relativo.
Mucho más profundo que el que nos ha dejado nuestro
legado h is tór ico.

Con un país gobernado a través de leyes e insti tuciones
obsoletas y  anacrónicas,  como e l  que estaba c laro que
teníamos, parecía dif ici l  concebir que la sociedad pudiera
insertarse en la nueva dinámica económica, social y polít ica
que se p lantea la  humanidad,  con la  f rente en a l to ,  mirando
al futuro.

La alternativa a las reformas era quedarnos deleitando
con  hab la r  de  nues t ras  supues tas  g lo r i as  de l  pasado ,
regodeándonos de haber sido "La Primada de América" o
"La que más amó Colón" y esperando cada año 92 para
celebrar sus centenarios. mientras los demás tr i l lan el camin o
del porvenir.

Al iniciarse la presente década, parecía que el Gobierno,
avisado por el PNUD y otros organismos internacionales,
comenzaba a entender esta situación. Así, al t iempo que se
equil ibraron las cuentas macroeconómicas, se comenz6 a
trabajar en un notable esfuerzo de reformas estructurales,
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or ientado a lograr  una mayor  aper tura a l  exter ior ,  y
t ransparencia en la  in teracc ión de los agentes económicos,
pretendiendo hacer  pos ib le  y  sostenib le  un proceso de
desarro l lo  que se fundamentara sobre bases sanas y estables.

Las pr imeras reformas que se p lantearon fueron las
re lat ivas a l  serv ic io  c iv i l ,  la  de l  rég imen arancelar io ,  e l
s is tema t r ibutar io ,  e l  sector  f inanciero y  la  leg is lac ión labora l .
Pero,  después de t ranscurr idos var ios años s in  avances de
considerac ión,  se ha puesto de mani f iesto que 1o único que
interesaba a l  Gobierno eran aquel las reformas que ay,udaran
a reforzar  e l  poder  personal  de l  Pres idente,  y  su forma
au toc rá t i ca  de  d i r i s i r  l a  Nac ión .

Desde un pr inc ip io  e l  proceso se condujo de forma
oaó t i ca  y  poco  i ns t i t uc iona l ,  l o  que  un ido  a l  empan tamien to
def  mismo,  contr ibuyó a profundizar ,  en vez de despejar .  e l
a m b i e n t e  d e  i n c e r t i d u r n b r e s ,  t o d o  l o  c u a l  a f e c t a  e l
desenvo lv im ien to  de  l as  ac t i v i dades  p roduc t i vas .  Den t ro  de
ese  caos  se  conoce l r  l os  casos  s igu ien tes :
l .  Reformas en e jecución s in  aprobación congles ional .  conro
ocurr ió  en su pr imera etapa con e l  arancel ,  y  ocurre et t  la
ac tua l i dad  con  d i ve rsos  aspec tos  de l  Cód igo  Mone ta r i o -
F inanc ie lo .  I gua lmen te ,  una  pa r te  de  l a  re fo rma  t l i bu ta r i a
fue la  in t roducción de un fue l te  t l ibuto a l  consumo de
combus t i b le .  que  nunca  ha  s ido  ap lobado  po r  e l  cong leso .

2.  Leyes que in t loducen canrb ios.  ap lobadas por  e l  Congreso,
pero que pelmanecen en un l in lbo legal ,  a l  haber  s ido
engavetadas s in  prornulgarse y  s in  obsen¡arse,  que son las
opc iones  d i spues tas  po r  l a  Cons t i t uc ión .

3.  Reformas aprobadas y promulgadas,  pero s in  apl icac ión
o  con  ap l i cac ión  a  med ias .  depend iendo  de  l os  deseos  o
conveniencias del Ejecutivo, como la Ley de Servicio Civi l
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y Carrera Administrativa, o el Código de Trabajo.
4. Reformas aprobadas congresionalmente y en ejecución,
pero sólo en los aspectos que convienen al Gobierno, como
es el caso del Código Tributario, cuyos reglamentos no han
podido ser puestos en práctica, debido a la resistencia
gubernamenta l  a  apl icar  preceptos legales que pueden
reflejarse en merma provisional de sus ingresos, como los

ajustes por inf lación, o la devolución de la parte de ITBIS
avanzada por los productores de bienes exentos o de
exportación al momento de adquir ir los insumos.

Todo lo anterior se refiere a aquellas reformas en que se
ha avanzado algo. Pero tenemos otros casos en que no se ha
in ic iado e l  proceso.  Uno es e l  de las reformas pendientes de
aprobación congres ional ,  y  que las pugnas entre los par t idos
impiden su sa l ida,  aunque tocan aspectos card inales del
desenvolv imiento económico y  soc ia l ,  más que e l  in terés
pa r t i da r i o .  Ta les  son  l os  casos  s igu ien tes .

l .  Las leyes re la t ivas a l  desarro l lo  soc ia l ,  dest inadas a la
modernización del sistema de prestación de servicios sociales,
como son las de sa lud y  la  de educación.  Aunque en la
prestac ión d i recta de estos sery ic ios se aprec ian a lgunas
mejor ías en los años rec ientes,  no se ha podido reformar e l
aparato legal  inst i tuc ional  que los r ige.

2. Una nueva Ley de Inversión Extranjera que l iberal ice los
flujos de capital, al entender que en los t iempos modernos,
más que poner  contro les a la  ent rada de capi ta les,  de lo  que
se t ra ta es de crear les un marco legal  que la  v iab i l ice.

3. Laley General de Electr icidad, que además de reorganizar
el sector, permita abrir un espacio por donde se pueda
perfi lar una salida a la crisis energética que nos afecta
diariamente.
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4. El propio Proyecto de
ayudaría a que el sistema
y permanentes.

Código Monetario-Financiero, que
financiero cuente con reqlas claras

Vale decir que el entaponamiento que se mantiene con
estos tres últ imos proyectos de Ley, además de que impide
despejar el panorama nacional en aspectos fundamentales
para el crecimiento de la economía, está trabando un fuerte
flujo de recursos externos al país, provenientes de organismos
internacionales,  así  como posib les invers iones pr ivadas.

Otras reformas se encuentran pendientes de diseño, por
lo  menos en las instanc ias gubernamenta les,  o  b ien que han
sido e laborados borradores de los respect ivos proyectos,
pero s in  haber  l legado a l  congreso.  Son,  obv iamente,
aquel las que menos in teresan a l  poder  autocrát ico.  Las
p r inc ipa les  de  es tas  son :

l .  La Reforma Presupuestar ia ,  de modo que e l  presupuesto
públ ico sea un verdadero inst rumento de desarro l lo ,  y  se
d e v u e l v a  a  l a  s o c i e d a d ,  a  t r a v é s  d e  s u s  ó r g a n o s
representat ivos,  la  opor tunidad de decid i r  sobre e l  uso de
sus recursos.  Esto impl ica,  no só lo cambiar  la  concepción
de para qué es e l  Presupuesto Gubernamenta l ,  s ino también
reformar los mecanismos de formulación, conocimiento y
aprobación de la  cuant ía,  e l  or ígen y e l  dest ino de los fondos
púb l i cos .

2.  Ut ta  Ley de Fomento a las Expor tac iones,  que permi ta a l
aparato productivo neutral izar parte de los costos art i f iciales
que t iene que enfrentar, que lo colocan en franca desventaja
competit iva ante el exterior, como efecto de todas las
def ic ienc ias que arrast ra e l  aparato inst i tuc ional  y  de
prestación de servicios públicos, o al menos que faci l i te su
inserc ión en los mercados in ternacionales.
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3 .  Una  Ley  con t ra  P rác t i ca  s  Des lea les  de  C  omerc to
lnternacional ,  que se hace mucho más necesar ia  ahora que
los sectores productivos tendrán que verse más expuestos a
la competencia de productos importados.

4. lJna nueva Ley General de Aduanas, pués poco se gana

con modernizar la legislación arancelaria, si se mantienen las
anacrónicas práct icas admin is t rat ivas re lac ionadas con e l
comerc io in ternacional .

5 .  La Reforma de la  Segur idad Socia l ,  en su doble contenido
de reforma económica y  reforma socia l .  Por  un lado,  para
universal izar  e l  acceso de la  poblac ión a los serv ic ios de
salud y  prev is ional ,  garant izando a todo c iudadano la
opor tunidad de un ret i ro  d igno,  a l  momento en que se agoten
sus energías f is icas y  menta les.  Por  ot ro lado,  porque los
fondos prev is ionales pueden const i tu i r  e l  más formidable
medio de generac ión de ahorro pr ivado en la  economía,  para
f inanciar  la  invers ión de largo p lazo que demanda e l
desarro l lo .

6.  Una Ley de Pr ivat izac ión.  Uno de los s ignos de los
t iempos modernos es la  tendencia a que e l  Estado tenga
def in ida una ser ie  l imi tada de func iones,  como la  prestac ión
de sery ic ios públ icos ehcientes,  la  formación de los recursos
humanos,  la  lucha contra la  pobreza y la  creación de la
in f raest ructura f is ica que demanda e l  proceso product ivo.

Esto impl ica concentrar  todos los recursos económicos
de que puede d isponer ,  y  e l  ta lento de sus func ionar ios,  en
t ratar  de hacer  b ien lo  que la  soc iedad espera de é1.  Dentro
de sus funciones sí está la de regular, pero no la de mantener
la  propiedad y la  admin is t rac ión de empresas,  genera lmente
def ic i tar ias,  manejadas más con cr i ter ios pol í t icos que
económicos o sociales, ni mucho menos disponer de los
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recursos de los contribuyentes, que merecen un destino más
noble, para subsidiar sus operaciones.

Esto plantea la conveniencia de la privatizaciín, pero no
por la vía de dejar morir las empresas, como se ha estado
haciendo, sino mediante una Ley que dé un mandato y defina
un procedimiento.

7. Un proceso de descentral izaciín de la prestación de los
servicios públicos, mediante un esfuerzo que implique colocar
a los gobiernos locales en capacidad pol í t ica,  económica,
insti tucional y operativa para ejercer el autogobierno, al
entender que así el sistema de servicios públicos funciona de
manera más eficiente, que los responsables de prestarlos son
más representativos, y se pueden defender mejor los intereses
de los c iudadanos,  a  t ravés de una mayor  par t ic ipac ión.

Hasta ahora, la mayor dif icultad que ha confrontado el
proceso de reformas económicas se der iva de la  presencia de
un Estado obsoleto, central izado y autoritario. A nivel
polít ico, también ha obstaculizado ese proceso de reformas
económicas la  poca separac ión de los poderes,  la  ausencia
de un poder  jud ic ia l  conf iab le,  e f ic iente,  ág i l  y  accesib le  por
igual  a  todos los sectores de la  soc iedad.

Todo lo anterior explica en gran medida la presencia tan
genera l izada del  fenómeno de la  corrupc ión y  de su
impunidad, imposibi l i tando de esa manera el desarrol lo de
un modelo económico basado en la  competencia y  la
eficiencia.

Pero, también hay que entender que en nuestro país la
democracia como sistema polít ico no ha podido asentarse,
por lo menos, en el sentido en que se entiende en el término.
En su lugar, ha estado funcionando un régimen autocrático.
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Si bien hay un Poder Legislativo y uno Judicial, siempre se
impone la voluntad del Ejecutivo.

Esto ha viabil izado que, independientemente de cuáles
sean los deseos, expectativas y aspiraciones de la sociedad,
el proceso de reformas económicas quedará a merced de la
conveniencia del Presidente. Nada se gana con aprobar una
Ley, si no hay instancias que obliguen a cumplirlas.

Por eso muchos analistas entienden que las reformas
económicas y las polít icas son como las dos alas de un mismo
pájaro. Otros entienden que lo primero deben ser los
cambios polít icos, a f in de lograr una situación en que las
reformas económicas que se hacen en los papeles tengan
efectividad práctica.
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